
FACILITANDO EL ACCESO
DE LAS PERSONAS

ADULTAS CON TEA A LA
CONSULTA ODONTOLÓGICA

ORIGEN
•  Las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del nivel más alto posible de salud. 
(Convención Internacional de Derechos de Personas con Discapacidad, Art.25 ONU 2006)

•  La salud bucal de muchas personas con discapacidad es mala y el acceso a la 
atención odontológica es limitado” (Informe Mundial sobre la Discapacidad, OMS, 2011)
•  Dificultades de las personas con TEA para el acceso a una consulta odontológica: 
dificultad para localizar y comunicar el dolor, problemas de hipersensibilidad, 
experiencias previas negativas…

•  Demandas familiares: ausencia de programas específicos de atención odontológica a 
personas con TEA que conducen a procedimientos no habituales en la población 
general: restricciones físicas, intervenciones con anestesia general...
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Objetivo general

•  Mejorar la calidad de vida de las personas con TEA proporcionando apoyos para 
que puedan someterse a exploraciones y/o tratamientos odontológicos rutinarios en las 
mejores condiciones psicológicas posibles.

Objetivos específicos
•  Realizar una exploración odontológica a las personas con TEA del SADT Santiago 
en condiciones de bienestar emocional.
•  Realizar los tratamientos odontológicos necesarios en condiciones de bienestar 
emocional.

PROGRAMA
Colaboración con la Unidad de Pacientes 
con Necesidades Especiales (UPNE) de la 
Facultad de Medicina y Odontología de 
la Universidad de Santiago de Compostela 
(USC) 

ESCANEA EL CÓDIGO PARA VER EL DOCUMENTAL COMPLETO

SADT Aspanaes Santiago
Silvia Eiroa Raúl Crespo Reyes Bernal

Trabajo en equipo entre los profesionales del SADT y los 
profesionales sanitarios de la UPNE.

Evaluación de preferencias de las personas con TEA.
Evaluación inicial de los participantes durante una exploración 

odontológica en contexto real.

LA INTERVENCIÓN SE DIVIDE EN 5 FASES:
FASE 1: Familiarización de las personas con TEA con el 

instrumento básico odontológico.
FASE 2: Realización de sesiones de simulación de una 

exploración dental en el SADT.
FASE 3: Realización de sesiones de exploración dental en la UPNE.
FASE 4: Realización de sesiones simuladas de un procedimiento 

dental en el SADT.
FASE 5: Realización de los procedimientos dentales necesarios en 

la UPNE.

TÉCNICAS Y ESTRATEGIAS: 
Desensibilización sistemática, técnica “decir, mostrar, hacer”, 
estructuración ambiental y temporal (programa TEACCH), Sistemas 
Aumentativos y Alternativos de Comunicación, modelado, 
reforzamiento positivo...

El programa promueve el desarrollo de las habilidades necesarias para que las personas con TEA 
puedan acceder a una atención odontológica normalizada

Es necesario implementar programas específicos de atención odontológica en personas con TEA
La coordinación efectiva entre profesionales sanitarios y servicios sociales es fundamental para 

conseguir una atención odontológica de calidad en personas con TEA
Es determinante que exista una persona de referencia que actúe como mediador entre la persona con 

TEA y los profesionales sanitarios
Todas las intervenciones sanitarias con personas con TEA deben incorporar la perspectiva ética

Personas adultas con TEA y familias: el impacto ha sido muy positivo, reflejándose en todas las 
dimensiones de calidad de vida señaladas por Schalock y Verdugo.

Aspanaes: se ha demostrado la importancia de realizar este tipo de programas desde edades 
tempranas. Actualmente, se está replicando en todos los servicios de adultos. Estos resultados han apoyado 
la creación de un Programa de Salud transversal en la entidad.  

Formación y divulgación: 
- Realización del simposio “Atención Sanitaria Integral a personas con TEA” con una asistencia de más 
de 400 personas y gran difusión mediática. 
- Elaboración del documental “DentisTEAndo” 
- ncorporación de esta experiencia al programa de estudios de Grado de Odontología de la USC
- Impartición de jornadas formativas: Facultad de Enfermería, Terapia Ocupacional, CIFP Higiene 
Dental, otras entidades…..IM

PA
C

TO


